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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y de-l Notariado por la que se jubila al No~
tario de Vigo don Luis Cuéllar López por haber
cu.mplido la edad reglctrnentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
U de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del
Notariado, lB y 19 del Decteto de 29 de abril de 1955; las Orde·
nes de este Ministerio de 24 de julio y 9 do diciembre de 1958.
25 de mayo de 1964 y 3 de uQviembre de 1965; Resoluciones
de esta Dirección General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre
de 1969 y 14 de diciembre de 1970, y visto el expediente Pér'SO~

nal del Notario de Vigo don Luis Cuéllar López, del cual resulta
que ha cumplido la edad de setenta y cinco años, y desempeñan~

do el cargo de Notario lilás de treinta,
Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas

por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de- la Adminis
tración del Estado y el número 2:", apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordarla jubila
ción forzosa del Notario de Vigo don Luís CuélIar L6pez, por
haber cumplido los setenta y cinco años de edad. asignándole,
por haber prestado más de treinta años de servicios efectivos,
la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, más dos pagas .extra
ordinarias (60.000 pesetas) y el socorro de 315.000 pesetas, tam
bién anual, cantidades todas cHasque le serán satisfechas con
cargo a los fondos de la Mut.ualidad Notarial, por mensualidades
vencidas y a partir del día siguiente al del cese en su Notaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchüs años.
Madrid, 11 de octubre de 197L-EI Director genel·al, Fran

cisco Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial dE! La Coruña.

RESOLUC!ON de la. Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la
jubilación voluntaria a don Luis Diaz Suárez. que
tiene cumplido edad superior a los Sesenta y cin-
co anos, .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuosto en los articu"
los 291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administ·ración del Estado.
y único, numero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre
de 1958,

Esta Dirección General ha acordado conceder la jubilación
voluntaria, con el haber que legalmente le corresponda, por tener
cumplida edad superior a los sesenta y cinco añps, a don Luis
Díaz Suárez, Registrdor de la Propiedad de Alcalá de Henares,
que tiene categoría personal de primera clase y el numero 56
en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romaní.

Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Admi
nistración Local por la que se nombran con ca.rác·
ter interino Secretarios de Administracfón Local de
segunda ca.tegoria.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios d0 Adminis
tración Local do 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra
mientos de Secretarios interinos que se expresan ti continuación:

Provincia de Badajoz

Ayuntamiento de La Coronada.-Don Manuel Gimenode Sande.

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de San Juan Bautista.-Don Javier Serrano de
Miguel.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Argentona.-Don Antonio Elias Soler.
Ayunt.amiento de Premiá de Mar. - Don Benjamin Masset

Riera.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de La Puebla de AlmoradieL-Don Rafael Ar·
quillas Morales,

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos nom
bramientos en los "Boletines Oficiales,. de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombrados y Corporaciones
afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
a. la publiCación de estos nombramíentosen el .,Boletín Oficial
del Estado., si éstas se hallaren en la ,misma provincia de su
residencia, o en el plazo de quince dia-s, también hábiles, si
fueran de •atriL

Se recuerda que na' podrán solicitar nuevas interinidades los
funcionarios afectados por estos nombramientos durante los seis
meses,sigiüentes, -a la. publicación de los ,mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos de·
berán remi tir a esta Dirección General copia li teral de las actas
de toma de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se hayan efectuado.

Madrid, lB de octubre de 197L-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se nombra funcio
narios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomu~

nicaci6n a lasque se mencionan, procedentes de
la Ese-ala Auxiliar Mixta y de Auxiliares Mecáni~

cos de Telecomunicación.

De acuerdo con lo establecido por la Orden del Ministerio
de la Gobernación del 31 dejüHo de 1967, en virtud de lo dispues~

toen la disposición transitoria 2.a , 2, de la Ley 93/1966, de
28 de diciembre, dada la exi'$hmcia .devacantes cOlüprendidas
en las plantillas presupuestarias fijadas ,para el presente ejer·
cicíoeconómlco y de conformidad con la propuesta de la Sec
ción de Personal,

Esta Ditecciónc;eneral, enUBO de las facultades que le son
coMeridas por el Decreto 1826/1961, de .22 de septiembre, sobre
desconceritración de funciones, en relación con el apartado se~

gundo del, artículo 17 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero,
ha tenido a bien· nombrar funcionariosdelCuerpoEspecial Ejecu
tivo ele Telecomunicación alas relacionados en la lista adjunta
procedentes de la Escala AuxUíar Mixt~ yde Auxiliares Mecá
nicos de Telecomunicación, en los destinos también figurados,
que. actualmente ostentan y del mismo modo en las vacantes
existentes en el referido Cuerpo, con la antigüedad para todos
los efecLos de los días que para cada uno se expresa, en que
cumplieron las condiciones establecidas para pasar a dicho
Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de octubre de 197L-El Ditector general, León

Herrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Telecomunicación,

HEl.AClÓN QUE SE cri'A

Número de Registro: A46G02760. Don Carlos María Fernán
dez Tocinos. Destino: Bilbao. Antigüedad; 7 de septiembre
de 1971.

Nú.mero d,' Registro: A46G02761. Don José Angel Tribaldos
Barajas, Destino: Madrid. Antigüedad: 18 de septiembre de 1971.

Número de .Regü~tro: A46G02762. Don Antonio Jurado Lié
vana. Destino: Córdoba. Antigüedad: 18 de septiembre de 1971,

Número de Registro: A46G02763. Doña Isabel Perea Mar
Hnez Can1pos. Destino: Madrid. Antigü-edad: 21 de septiem
bre de. 1971.

Númem de Registro: A16G02764. Don Emilio Herrero Ca~

sado. Destino: Madrid. Antigüedad: 23de septiembre de 1971.
Número de llcgislTO: A4-oC0276S. Don AntOl'l.io Tortosa Gar

cia. Destino: Cieza. Antigüedad: 30 de septiembre de 1971.

RESOLUCiON de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de reti
rado del Policía del Cuerpo d€ Policía Armada don
Cet'erino Avilés Pernández~

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a qien _disponer el pase a situación de retirado del Policia del
Cuerpo de Policía Atinada clan Ceferino Avilés Fernández, con
arreglo a IQ que determina el artículo sexto de la Ley 195/1963,
dc.28 de diciembre («,BoletíI1 Oficial- del Estado.. número 313)
y haberle sido adjudicado directamente destino civil. según Orden
de la Presidencia del Gobierno' de 18deagosto de 1971 (.,Boletín
Oficial del-- Estado.. ;número -2321 _Y que por el Consejo Supremo
de-Justicia _- MHitar le será -efectuaQoel seilalamiento de haber
pasiVO qua corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para süConocüniénto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


